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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-0348] [11L/5100-0349] [11L/5100-0350] [11L/5100-0351] [11L/5100-0352] [11L/5100-0353] [11L/5100-0354] 
[11L/5100-0355] [11L/5100-0356] [11L/5100-0357] [11L/5100-0358] [11L/5100-0359] [11L/5100-0360] [11L/5100-0361] 
[11L/5100-0362] [11L/5100-0363] [11L/5100-0364] [11L/5100-0365] [11L/5100-0366] [11L/5100-0367] [11L/5100-0368] 
[11L/5100-0369] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 1 de marzo de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
[11L/5100-0356] 
 
MEDIDAS ANTIFRAUDE ADOPTADAS EN RELACIÓN CON LAS EMPRESAS IMPLICADAS EN LA TRAMA DE 
CORRUPCIÓN EN LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO, 
PRESENTADA POR D.ª LETICIA DÍAZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Dña. Leticia Díaz Rodríguez, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox, en virtud del presente escrito y al amparo de lo 
establecido en el artículo 166 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula al consejero de Fomento, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, la siguiente pregunta para que sea contestada oralmente en el Pleno: 

 
¿Qué medidas antifraude ha adoptado el gobierno de Cantabria, en relación con las empresas implicadas en la trama 

de corrupción de Obras Públicas, para evitar que quienes, presuntamente, han percibido cantidades muy por encima del 
coste de los servicios que llevaron a cabo, no sigan recibiendo fondos públicos, sin que antes devuelvan a las arcas públicas 
el quebranto patrimonial "significativo" que se ha constatado en la auditoría de gestión, en la parte que les corresponda? 

 
En Santander, a 25 de febrero de 2024 
 
Fdo. Leticia Díaz Rodríguez. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox." 
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